
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 1996-41929.  

 

En atención a la solicitud que antecede, previa verificación del pago de las 

expensas correspondientes, por secretaría remítase copia escaneada de las piezas 

procesales solicitadas a la dirección de correo electrónico relacionada en el 

escrito.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf304656ce7e5778b4c3c3574ef83955287612b9f3d2a990bc3dadabbffca5ab

Documento generado en 20/01/2022 11:02:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


